
8855 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de Lla- 
gostera nueva industria de servicio público de su
ministro de agua potable en Llagostera (Gerona).

Visto el expediente, incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Gerona, en base a la soli
citud presentada por el Ayuntamiento de Llagostera para esta
blecer una nueva industria de servicio público de suministro de 
agua potable en dicha localidad, a cuyo efecto ha presentado el 
correspondiente proyecto;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable;

Cumplidos los trámites reglamentarios previstos para esta 
clase de industrias;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Gerona en relación con 
la solicitud y proyectos presentados.

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción provisional en el Registro Industrial del Ministe
rio de Industria y Energía en Gerona.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Llagostera, siendo intransferible en tanto no 
se haya realizado el montaje, salvo autorización expresa de esta 
Dirección General, y en ningún caso podrá ser enajenada con 
independencia de las instalaciones a que se refiere.

Tercero.—El plazo de puesta en marcha será de dieciséis 
meses, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado». Una vez terminada la insta
lación de la industria, lo pondrán en conocimiento de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Gero
na, que procederá a su confrontación con el proyecto presen
tado, a levantar acta de puesta en marcha, sin cuyo requisito 
no podrán entrar en funcionamiento las instalaciones, y a la 
inscripción definitiva en el Registro Industrial.

Cuarto.—La instalación que se autoriza habrá de realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los si
guientes datos básicos:

a) Capacidad aproximada de suministro: 150.000 metros cú
bicos anuales.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se capta de 
cuatro pozos y, mediante sendos grupos motobombas de 3 C. V., 
se lleva a hasta una central de impulsión de 22,6 metros cúbicos 
de capacidad, a través de tuverías de fibrocemento de diámetros 
comprendidos entre 250 y 50 milímetros. De la central de impul
sión, provista de un grupo motobomba de 16 C. V. y una esta
ción depuradora, parte la tubería de impulsión, que conduce el 
agua hasta un depósito regulador de 500 metros cíbicos de 
capacidad. La tubería de impulsión es de fibrocemento, tiene 
una longitud de 920 metros y 150 milímetros de diámetro y de 
ella, a través de tres ramales, parte la red de distribución, 
con una longitud total de 9.518 metros y diámetros comprendidos 
entre 125 y 50 milímetros.

c) El presupuesto de ejecución será de diez millones dos
cientas catorce mil doscientas noventa (10.214.290) pesetas.

Quinto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición cuarta, será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Sexto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Gerona para aprobar las condiciones 
concretas de aplicación del proyecto e introducir las modifica
ciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Séptimo.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del 
agua destinada al suministro habrán de ajustarse en todo mo
mento a las normas y disposiciones en vigor sobre esta mate
ria.

Octavo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 12 
de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio 
público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Gerona.

Décimo.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adquisi
ciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la indus- 
tria de servicio público de suministro de agua, se deberá cum
plir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y siguientes).

Undécimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificación Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten en relación con el servicio público de suministro de 
agua.

Duodécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a 
otros Departamentos u Organismos.

Decimotercero.—La Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por 
la declaración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de enero de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Combustibles, Antonio Martín Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Gerona.

8856 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, número 45, 5.°, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/mcg. 4.123/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. de Olesa-Esparraguera.
Final de la misma: Nuevo P. I. 7.077 «Cal Moxofoguer».
Término municipal a que afecta: Abrera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,043, de tendido aéreo.
Conductor: Cobre.
Material de apoyos: Hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 30 KVA. relación 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 15 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
414-D.

8857 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra 
Municipal de Centelles», con domicilio en Centelles, en soli
citud de autorización para la instalación y declaración de uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Número del expediente: Sec. 3.ª AS/ce-14.174/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: En E. T. 28, «Riera».
Final de la misma: En E. T. 17.
Término municipal a que afecta: Centelles.
Tensión de servicio: 25 (en servicio 6).
Longitud en kilómetros: 0,175 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de 

sección.
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 15 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
654-D.

8858 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalción eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra 
Municipal de Centelles», con domicilio en Centelles, en solici
tud de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Número del expediente: Sec. 3.ª AS/ce 2.838/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: En E. T. 18.
Final de la misma: En E. T. 24, «Roca».
Término municipal a que afecta: Centelles.
Tensión de servicio: 25 (en servicio 6).
Longitud en kilómetros: 0,190 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3(1x150) milímetros cuadrados de sec

ción.
Estación transformadora: 400 KVA.; 25-6/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
655-D.

8859 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra 
Municipal de Centelles», con domicilio en Centelles, en soli
citud de autorización para la instalación y declaración de utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Número del expedente: Sec. 3.a AS/ce-2.840/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: En E. T. 25, «Icsa».
Final de la misma: En E. T. 26, «Jardins».
Término municipal a que afecta: Centelles.
Tensión de servicio: 25 (en servicio 6).
Longitud en kilómetros: 0,170 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: 400 KVA.; 25-6/0,38 0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Regimento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 15 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
656-D.

8860 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra 
Municipal de Centelles», con domicilio en Centelles, en solici
tud de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-2839/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: En línea de E. T. 14 a E. T. 18.
Final de la misma: En E. T. 25. «lcsa».
Término municipal a que afecta: Centelles.
Tensión de servicio: 25 (en servicio 6).
Longitud en kilómetros: 0,208 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: 400 KVA.; 25-6/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a loe efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
657-D.

8861 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con domicilio en 
Banyoles (Gerona), calle Gerona, 85, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci- 
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre dé 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto autorizar a la Empresa «Industrias Coromina, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «DYTSA», de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 10 de la línea a E. T. «Molí 

Nou» y otras.
Final de la misma: E. T. «DYTSA».
Término municipal a que afecta: Banyoles.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 2,100.
Conductores: Tres de 54,6 milímetros cuadrados.
Material: Aluminio-acero.

Estación transformadora
«DYTSA», con dos transformadores de 630 KVA. conectados 

en paralelo y relación 25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección Genera] de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 1 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.088-C

8862 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente nú
mero 7.519).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Nororeste, S. A.» (FENOSA), con domi-


